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Acta N'3301 (A.S.O.C.D. N" t3OLl28l0/.l2OZ6l
Resolución N' 0435-00-2026

"POR LA CUAL SE APRUEBA Et LLAMADO A CONCURSO ABREVIADO DE TfTUtOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE PROFESIONAT DE SALUD (CONTRATO) CON FUNCIONES DE MÉDICO DE

GUAROIA EN EI DEPARTAMENTO DE EMERGENTOLOGIA PEDIATRICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

MEDICAS DE LA UNA".-

VISTO: El orden del día

La nota con M.E. Ne 2557 /2026, presentada por el Prof. Dr. Ricardo lramain,

.,efe del Dpto. de Emergencias Pediátricas, por la cual solicita llamado a Concurso de Títulos, Méritos y

Aptitudes para cubrir el cargo de PROFESIONAL DE SATUD (Contrato) con func¡ones de MEDICO DE

GUARDIA, vacante por renuncia del Dr. JORGE GARCETE GAONA. Dicho perf¡l cuenta con pa recer favorable

de la Dirección Asistencia l.-------..-

CONSIDERANDO:

La Resolución Ns 0109/2019, de fecha 15 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Univers¡dad Nac¡onal de Asunc¡ón, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓt't Oe TUUC\ONeNOS EN LA UNA" . --'

La Resolución cD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y

Aptitudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la sigu¡ente manera:

pRocEDtMtE Tos txscRtpctó aco cunso Ev tuactó o€ cuRRfculuM vrfaE pERtoDo o€ facHAs Y REct¡Mos

pr.arzos crNco (os) DlAs HABt[Es rREs fo3) ofas HABILES clNco (os) DlAs HABILES

La Resolución cD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscr¡pta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horar¡o de algún cargo v¡gente al momento

de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnstitución. ---
La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo Direct¡vo, para

que el ganador del mismo se presente a asum¡r efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos

en caso de ex¡stir superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para

el nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente
postulante en orden de prelac¡ón del concurso respectivo.

La Resoluc¡ón CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3L78," POR LA CUAL SE ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓ PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABL IDO EN U LEY N9

499s/201j '.DE EDUCACTÓN SUPERTO R U DEBEN POSEER TODAS LA' PROP TAS DE PERFILES

PRESENTADOS POR LOS JEFES DE CÁ DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN MA 5

fiitsróN ,NsflfucroNAL
Formdr p,loles¡onales en Cienc¡ds de la Salud innovddores, con
liderazgo, valores éticos y capac¡dad de ggst¡ón que resryndan a
/as necesrdades de salud de la Nbldción y con responsdb¡liddd
soc¡al.

vrsrÓN tNsTtTuctoNAL
Ser reconoc¡da nac¡onal e ¡n

liderdzgo en lormac¡ón de profes¡onales de
progrcmas académ¡cas que contemplen la ¡n

tecnológtca, con cornprcñiso soc¡al y
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Acta N' 3301 (A.S.O.C.D. N"3301 28l0412026l

..1/..12], Resolución N" 0435-00-2025

CONCURSOS DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN PA RA EL ACCESO

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE US CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROL¿r'.DOS EN ÉSTA ÁREA" . -.-__--

La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CAEO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA,, .

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA"

0435-01-2026

Las d¡spos¡c¡ones legales y reglamentar¡as v¡gentes.

EL CONSE.IO DIRECTIVO DE TA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE TA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUELVE:

APRoBAR el llamado a concurso Abrev¡ado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir un

(1) cargo en el Departamento de Emergentolog¡a Ped¡átr¡ca de la Facultad de Ciencias

Méd¡cas de la Universidad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a

part¡r del día ¡ueves 07 al miércoles 13 mayo de 2025, según el s¡guiente detalle:

t\tp fUNCIONES Horario

Profesional de Salud {contrato) Médico de Guardia Jueves d€ 07:00 a 19:00 hs.

0435-02-2026 DISPONER que las ¡nscripciones para el concurso se realizarán en las has indicadas en el

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la M A, en el hora rioU

de 07:00 a 13:00hs.

Lic. RAQU GIL MARTINEZ

Secretar¡a de la Facultad
C.C. Oir€ccióñ de Gerión y Desarollo d.l Talerto Huma¡o, Cátedra/

OMCT/RGM/lm

fr StÓN 1NS¡7TUC1ONAL

FoÍmar prolesignales en C¡enc¡es de la Salud ¡nnovddores, con
l¡derazgo, vdlorcs ét¡cos y capac¡dad d6 gest¡ón que rospondan a
/as ,eces/dades de salud de ld población y con rcswnsab¡l¡dad
soc¡al.

Mg. Prof. Dr. OSMAR . CUENCA TORRES

Decano
lección, Dpto. de Concur'os, Pregado web, archivo.

vtsrÓN t aflTuctoúAl
SeÍ reconoc¡da nac¡onal e ¡ntemac¡ondlmente por la excelenc¡a y
lidenzgp en lormac¡ón de profes¡onales de la salud a través de
programas académ¡cas que contemplen la investigac¡ón e ¡nnovac¡ón
tecnológ¡cd, con cgmp,om¡so s@ial y med¡oañbienlal.
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clRcuLAR Ne 0115/2026

Por la cual se comunica el llamado a Concurso de Titulos, Méritos y Aptitudes, autorizado med¡ante Resoluc¡ón CD. NQ 0435-

0e2025, por el término de cinco (5) días háb¡les, a partir del día ¡ueves 07 al m¡ércoles 13 de mayo de 2025.

Los ¡nteresados deberán presentar sus solicitudes de ¡nscr¡pc¡ón por tr¡plicado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San

Lorenzo en la fecha ¡nd¡cada anteriormente, en el horario de 07ioo a 13:0O horas. -
DATOS DET CANGO

CARGO OE; Profesional de Salud (contrato)

CON FUNCIONES: Méd¡co de Guard¡a

CANTIDAO: 1(un)

DEPENDENCIA: Departamento de Emergentologia Ped¡átr¡ca -

PERFIT DEt CARGO

TÍTUTos, MERlToS Y APÍITUDES:
Título de grado de Doctor en Med¡cina y C¡rugía de la FCMUNA u otras un¡vers¡dades nac¡onales acreditadas o ex-
tran¡eras homologadas;
TÍtulo de Espec¡alista en Emergentologia Pediátr¡ca;
Capacitación Pedagógica para los fines de la docenc¡a en Educación Super¡or conforme a lo establecido en la Ley Ne

499s/2073 "DE EDUCACTÓN SUPERTOR";

Tener comprobada competencia en la asignatura de cuya enseñanza se trata, con un mín¡mo de 4 años de desempeño
como médico agregado o méd¡co de guardia;
Demostrar conducta coherente y adecuada durante el ejercicio profesional;
Poseer actitud para desempeñarse en el cargo, trabajar en equ¡po con espír¡tu proact¡vo;
Gozar de notor¡a honorabil¡dad;
Haber sido acreditado como Espec¡al¡sta en Emergentologia Ped¡átr¡ca;
Debe tener una experienc¡a de trabaio efect¡vo en Med¡cina de Urgencias Ped¡átr¡cas de al menos 5 años;
Mantener la competencia en la atenc¡ón pediátrica d€ emergencia a través del t¡empo, demostrada por el entrena-
m¡ento, la exper¡encia clínica, o la educación médica cont¡nua.-

CARGA HORARIA: doce (12) horas semanales.

HORARIO A CUMPIIR: jueves de 07:00 a 19:00 hs

DOCUMET{TO§ NEQUERIIX)I':

a. Oos (2)cop¡as de Currículum V¡tae, encuadernación t¡po esp¡ral, firñados y folladoa, tarnaño A4 o carta, cada ejemplar deberá ester ecom-
pañado de los avales aorrespond¡entes, lo5 mismos deberán esiar confeccionedos de acuerdo álformato establecido en la Rcrolualón CD f{9
1077"{X}2024 por la cua¡ 5e aprueba con aambios la propuesta de modifiaac¡ón del s¡stema de cal¡f¡cación de docentes ¡nédicos, Acte N'
3259 de fecha 15/10/202, -

b. Cuatro (4) fotocopias de Cédu¡a de ldentidad C¡v¡¡, vigente, autenticadas. -
.. Dos (2) fotostipo camet actu¿lizadas en colores (3.4|a med¡da). -
d. Un (1)Certificado de Salud fisico, oriSina/o fotoaopia de certificado auient¡cado vía Escribania, exped¡do por el Oepartamento de Seguridad,

HiSiene y Medicina del Trabajo dependiente de la Oirecc¡ón de Gestión y Desarrollo del Talento Humano de l¿ FCM/UNA, ¿utor¡¡ado por
Resoluc¡ón C.D. N.0S16-0G2024. -

e. Un 11) Cert¡ficádo de Salud mental, original. -
f. Un {1) Certificado de Añtecedente Policial, or¡gin¿|. -
g. Un (1)Cert¡ficado de Antecedente I ud icia l, original. -
h. Un (1) Cert¡f¡cado de N¿c¡m¡ento (en caso de no poseer adualmente una vinculación con l¡ FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Reportes delSlNARH. -
j. fabla de Horarios por car8o. -
k. Cert¡ficado de frabaio con carga y Horario pertinente em¡tido por la Sede centralde lá lnst¡tución, en caso de poseer otros cargos en otras

lnstituciones Públicas. -
l. Eñ caso de contar con superpos¡c¡ón entre Horaria car8orvigentes coñ elconcursado, elpostu¡ante deberá completar la C¿rta Compromiso

de Renunc¡4, aprobadá 5e8ún Resolución CO N'076O-0G2019, Acta N' 3116. De no hacerlo se tomará como un imped¡ñento para acceder
al carSo y automát¡camente accederá a¡ cargo els¡gu¡énte en Orden de Prelación del Concurso. -

I FORüACIó ADIClo At

las sol¡citudes de inscr¡pcióñ, d¡sponibles en la Seación de Concursos de TÍtulos, Mér¡los y Apt¡tudes de la póg¡no web de la Facultad de C¡encias Médiaas
(w!!!.tre4rr,r?.!y) -l,nk d¡spon¡ble medionte Cód,?o QR¿- serán presentadas en Mesá de Entrada de la Facultad, una vez ver¡ficadas las docuñenta-
cioñes Pert¡nentes por la Direcc¡ón de Gestión y Desarrollo delfalento Humaño, en el horar¡o de 07:OO a 13:OO hora§- -
No serán reaepc¡onadas solicitudes de iñscr¡pción que no cuenten con ¡a Planilla de Ver¡ficac¡óñ de Documentac¡onea, exped¡da por la Direación de
6est¡ón y Oesárrollo delTalento Humano. -

ft coNsuo DrREcTrvo/ FcM-uNA

(*) Esconee el Código QR poro descorgo
de formularios y documentaciones vo-

rios reloc¡onodos o los Concursos
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